
Quito, 20 de noviembre de 2020 

Señora 

María Julia Quispe Lenta 
Presidenta y en su calidad de Representante legal subrogante 
TEXASOIL SUPPLY DEL ECUADOR COMERCIALIZADORA S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que he procedido a ceder setenta mil 

(70.000) acciones que mantengo suscritas y pagadas en la Compañía que Usted 

representa TEXAS OIL SUPPLY DEL ECUADOR COMERCIALIZADORA S.A., con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) a favor del 

señor Manuel Eduardo Veintimilla Nájera, sin reserva de ninguna clase. 

Se servirá inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, así como anular el título correspondiente. 

El cedente es de nacionalidad venezolana, de estado civil soltero y domiciliado en la 

ciudad de Quito. 

Atentamente, 

MA 
an Pablo Cataldo Rivas 

CEDENT 
“C.l.: 175862712-7 
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Manuel Eduardo Veintimilla Nájera 
CESIONARIO 
C.C.:170524865-4 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de noviembre de 2020, el accionista 

Juan Pablo Cataldo Rivas, con cédula de identidad número 175862712-7, transfiere 
SETENTA MIL (70.000) acciones ordinarias y nominativas que posee en la compañía 
TEXASOIL SUPPLY DEL ECUADOR COMERCIALIZADORA S.A., a favor del señor 
MANUEL EDUARDO VEINTIMILLA NÁJERA. Para efectos del cumplimiento del Art. 
188 de la Ley de Compañías, la presente nota de cesión de acciones se adherirá al 
título respectivo. 

IN 
JuarPablo Catáldo Rivas 
ÉDENTE 

C.+-175862712-7 
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Manuel Eduardo Veintimilla Nájera 
CESIONARIO 
C.C.:170524865-4
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